
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚ BLIC O  

JUZ GADO SEGUN DO CIVIL M UNIC IPAL  

CALARCÁ  QUINDIO  

Calarcá Quindío, tres (03) de marzo de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2021-00062 
Sustanciación. 059 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOCREAFAN 
DEMANDADO: ANCIZAR RAMIREZ ARDILA 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría del 
Juzgado, se atempera a los postulados previstos en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su aprobación. (Numeral 
1° del articulo 366 C.G.P.). 
 
Por otro lado se le informa a la parte demandante que una vez verificado el 
portal de depósitos judiciales del banco agrario de Colombia existen títulos 
pendientes de entregar por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS TRES 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($3.903.541,oo) MCTE., a favor 
del demandante, una vez verificada y aprobada la liquidación de crédito 
presentada se le dará tramite a la entrega de los depósitos judiciales. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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